
NUM. 122.^813X00.1 » 1>B: MAYO DE 1894

^oUtíttS®fttÍ!tl
DE LA

F%OT1S*CS& BS O&BWA
Artículo !.• tas leyes obligarán en lu Península, islas 

Baleares y Canaries,A los veinte d las de su pràmtügaoiôn, 
si en eUasno se dispusiese otra cosa. Se en trend e hecha ta 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta ofiwd.

Art. Ü.*’ La ignorancia de las leyes, no excusa de eu 
cumplimiento.

Alt, a.» ¿aa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo coat rario. {Código civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- j 
poraciones provinciales ni munieipales ningún documento . 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los del-echos de inserción de los anun
cios de subastas en le Gnetta da Madiñd y Boletis Oficial. ¡

SÜSCKIPCIÓN FARTICULAK

En CÓHDOBA Pc-elaa.

Un roes........ 8
Trimestre,........................... 8*5
Seis meses.........................18 80
Dn año.............................S3

F CEBA DU CÓRDOBA Pesetaj.

Un mes..................................0
Trimestre............................ 11
Seis ......................................22 60
Dnaño................................. 46

Número nttíta, 38 dniimo» de peseta.
Se publica todos los días, ez^cepto los domingos.

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los ares. Alcaldes 
y Secretarios reciban este "BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de oostumbró, donde permaueoerá 
hasta el recibo del numero siguiente

' Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
, en los Solefitics Oficiales ea han de remitir al Jefe politico 
1 respectivo, por cuyo conducto se pasarán Ó los editores de 

los mencionados periódicos, . ..... 
(Urdenes de 2 de .ifaril, de 8 y 21 de Octubre de 1664.

1 Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
! responsabilidad, de conservar los números de esté Boletín, 
■ coleccionados para su encuademación, que deberá verid- 

carse al final de cada año.
! AovKHTEKCiA.' Conformo con'Ia condición 3.» del plft- 

go que lift servido de base para ia_subasta, no se inaartará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

! de su publicación abonen los interesados su iinj/orte, á ra- 
j z6n de 26 oéntituos por linea ó parte de ella, y U venta de 

números sueltos á 38 céntimos.

PfEsilEWia del de lliiiislros

(’Gameto del 171)

SS. MM. el Key, la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Nismio DE fon
Núm. 1082

REAL ORDEN
Eiomo. Sr.: Lj„ dífioultades con que 

*e tropiesa si poner en práotica lo dis
puesto sobre pegos á los Maestros de 
primera enseñanza por el Real decreto 
«24 de Octobre último, ha dado mar- 

gen á multibod de reclamaciones, y os- 
Pfioialmente su la provincia de MálsgSi 

^«hernader ha remitido á esto 
luisteho informe especificando lasvs- 

luoiones que en su sentir han de hacer- 
®o la forms de pago; tanto la Ins- 

^^oión general de Enseñanza corno la 
^^^recoión general de Instroooión pú- 
for*^* ^^*^^^ «ouíortnae en que las re- 
y ^° 'i“« B® proponen simplificarán 

«jurarán el pago de las citadas obli- 
(Qdo”? y ®“ ”* ®- ^- ®- ^®^ 
;^g ’ '^’ y ®n 80 nombre la Reina 

^*^^® ^®^ Reino, se ha servido dis- 
ori ^’^ V ^^™’*'® ^ Y. E. el expediente 
nífi^"'^ ’ostruide, como lo hago, aig- 
^laoandoáV i 
man fi * *' “* * necesidad de que 
y * *’^® •“ oonformidad con el pro- 
ral d ^’^^®*®*® por la Direooión gene- 
io a ^ ^’^‘^“O'*^’^ publiez ó proponga 
la «^*"ioie oportuno para remediar

•“ ^“^ * eacueuwan los 
as de primera enseñanza.

P^®® mejor eaolaceoimlento de tan 

“ remitú á V. E., 
Oj Un resúmea y juicio critico de

todas las Jispoaicioces dictadas respec
to al pago de las obligaciones de pri
mera enseñanza formado por la Direo
oión general de Insbrucoión pública.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efretos. Dios 
guarde & V. E. muchos años. Madrid 10 
de Abril de 1894,—AÍq/ontiro Orsi- 
mrd.

Sr. Ministro de Haoieoda.
Informo de la Dirección general de IftatrúO- 

ción pública relative á la situación del 
page de les haberes del Magisterio de 
primera eoseuauza.
La situación anómala y verdadera

mente añiotiva en que se hallan loa 
M aestuo a de primera enseñanza en ma
chas provincias per la poca puntuali
dad con que se les satisfacen sus cor
tos haberes, puesto que hay algunos de 
aquellos funcionarios á quietes se los 
adeudan, dos, tres, cuatro y hasta cin
co anualidades, es causa bastante para 
que se adopten medilos urgentes y efi
caces, á fió de remediar tan gravo es
tado, que redunda en perjuicio de la 
enseñanza, de tos encargados de difun
diría y en desdoro de todo Gobierno,

Muchas han sido las disposiciones 
publicadas para remediar el mal que 
se lamenta, que por desgracia es muy 
antiguo; pero auaa veces por incuria 
de tos Ayancamiontos encargados de 
cumplír con estas atenoionea, y otras 
por deficiencias de las mismas leyes, 
que nunca corrigieron el mal radical
mente, es lo cierto que al abandono en 
lo referente á loa pegos de loa haberes 
del Magisterio, ha ido en progresión 
ascendente hasta al extremo de que un 
considerable número de Maestros se 
han vistos precia ados á cerrar «ua Es
cuelas para dedicarse á osupaoiones di
versas, y proptiroionarse con ellas el 
sustento nacesario para sus familias.

Ante la gravedad que tal estado de 
coeu entraña, y para evitar mayoVes 
malea, él Ministro de Fomento, antes 
que proceder 4 declarár á los Madstroa 
que cerraron por si y ante el vus Es- 

1 auelas, incursos en el art. 171 de la ley

do Instrucoión pública, dictó la Real 
ordeo de 14 de Marzo de 189» autori- 
■ ando á los que aor-diten se les adea 
daba más de un semestre para qae ce
rrasen sus Kscnelas, previo el oportuno 
eipadieate, que había de ser resuelto 
en el plazo de nú mes.

Para el debido Cumplimiento do di
cha Real orden, y con el fin de evitár 
que por el cierre de infinidad de Es
cuelas BobreVetigaa gravas daños para 
la enseñanza pública, urge adoptar, de 
acaerdo con los Ministros de la Gober
nación y Hacienda, radicales y pruden
tes medidas coniplenieiitarias de las ya 
dictadas por otros Gubiernos.

Las disposiciones publicadas para 
asegurar el pago á los Maestros, han 
sido multiples y todas de diversa índo
le, informadas siempre en el mejor de
seo; pero merecen especial mención Ias 
planteadas en 21 de Enero do 1871, 24 
de Marzo de 1371, 29 de Agosto do 
1881, 16 de Junio de 1882,12 de Junio 
de 1886 (proyecto do ley), 16 de Julio 
de 1889, y en suma, las que so anotan 
al final do este informe.

Antes del año 1874 estaban los Aynn- 
tamientos exolusivamonto encargados 
de pagar á los Maestros. La sitnaoión 
de estos funcionarios ora verdadera
mente excepcional y triste, sobre todo 
desde 1869, porque la supresión tempo
ral de algunos tributos y la guerra ci
vil hicieron llegar los débitos de la pri
mera enseñanza á tal cuantía, que el 
Gobierno se vió precisado á tornar una 
medida radical, y al efecto, por Real 
decreto de 21 da Enero de 1871 se dis
puso qne por el TasOro público so abo
nasen á los Maestros los haberes que 
no hubiesen percibido desde el 1.* cíe 
Octobre de 1868, y con fecha 2 de Fe
brero del citado año de 1871 se publicó 
por el Ministerio de Hacienda una 
Real orden díctaúdo reglas para el pa- 

■ go de las citadas atenciones, 10 qué Pe 
realizó, y los Maestros cobraron eos 
•t«eo8.

Yisñb dospoés e! decreto del Pfeéi-

dente del Poder ejecutivo, fecha 24 de 
' ilarzo de l874, ordenando que los

Ayuntamientos entregasen en lee Ad- 
i ministraciones de Hacienda las oanti» 

dadas destinadas al pago de los Maes- 
. tros, material de Escuelas, alquileres y 
1 demás emolumentos perteaecíentes a 
j aquéllas; paro el procedimiento par* 
Í los pagos se bastardeó de tal manera, 

que los Administradores de Hacienda 
fueron amonestados por las irregulari
dades que se obfervaban en el desem
peño de este servicio, y como éstas no 
es corrigiessn. se dictó el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1881, dando nueva 
organizaoiun á la manera de abonar sus 
haberes al Magisterio.

Por este decreto se dispuso que di
cho abono se hícieae por los Ayunta
mientos por medio de libramientos bi- 
ialonariot, debiendo aplícarse las ma
trices y primeros talones á los usos de 
la contabilidad, remitiéndose los se
gundos á los Gobernadores para que 
tornaran razón los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Fomento y pasatios 
después á las Administraciones de Ha
cienda, las cuales formaban las listas 
de los pueblos que habían pagado y los 
que estaban en descubierto.

Esta nueva forma dió resultados po
co satisfactorios, pues nc teniendo de 
nueve más que la intervención de va
rias entidades, hubo necesidad de re
formar el sistema de pagos, y al efecto 
se dictaron el Real decreto de 16 da Ju
nio da 1882 y la Real orden de igual 
fecha.

Por aquel decreto, se dispuso que 
las obligaciones de la primera enseñan
za fuesen satisfechas oon lo» recargos 
sobre las contribuciones directas, y 
oreándose á la vez las Cajas espeaiaíes 
de primera enseñanza en nada provin
cia, en las que I» Hacienda había de 
ingresar trimestralmente loa recargos 
citados.

Estós Cajas espeotáles, según la Real 
orden dictada para reglamentar dicho 
decreto, daban à los nuevos ,Habilia-
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dos ana relaoíón da las Esoaelas da su 
oiroaasoripoiÓQ, así camo da las oauti* 
dadas que por los diferentes oonoeptoa 
relativos & la enseñanza tenían qne 
abonar & los Maestros.

Este sistema da pagos no dió el be
neficioso resaltado qae se esperaba, por 
que si había contribuyentes iueolvan- 
tes, resaltaba d^fidt en los recargos; si 
éstos eran desde luego inferiores al to
tal de las atenciones de la primera ea- 
sefianza, habla tambien déficit. Por otra 
parta, silos pueblos no utilizaban loa 
recargos, el déficit era igual al total de 
las atonoiones, y si alguno de aquellos 
obtenía moratoria Ó oondonaeión de 
las contribuciones, el Maestro no co
braba.

En 20 de Junio de 1882 se publicó 
una Real orden dictando reglas para el 
ingreso de fondos pertenecientes á la 
primera enseñanza por los Ayunta
mientos que no utilizaban loa recargos 
sobre las contribuciones directas; pero 
la larga y molesta tramitación que se 
exigía, hicieron malograr dicha dispo
sición.

De aquí el que se pnblioara la ley de 
30 de Junio de 1883. haciendo obliga
torio el recargo sobre las contribucio
nes directas en cantidad tujicienie para 
el pago â los Maestros; pero también 
fraossé esta ley, porque si loa recargos 
habían de ser sobre las cantidades que 
cobrara el Gobierno cuando éste no 
pudiera hacer efectivas aquellas, corno 
sucede con frecuencia, los Maestros se 
quedaban sin cobrar.

Comprendiéndolo sel el Gobierno, 
publiüóae en 6 de Marzo de 1884 una 
Beal orden dirigida al Ministro de Ha
cienda, propouieodo que se elevara el 
recargo al 26 por 100 sobre las oontri- 
buoiones directas, pero ni esto fué bas
tante; porque si la Hacienda no cobra
ba, ¿de dónde había de salír el recargo?

En vista de esta diversidad de dis
posiciones, se estudió en 12 de Junio 
de 1886 por el Ministerio de Fomento, 
un proyecto de ley que no llegó por ra
zones de índole diversa é las que nos 
ocupan, á ponerse en práctica.

La ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1887 y la Beal orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de Octubre del 
mismo eño, constituyen otra nueva re
forma en ten difícil materia; por la pri
mera se dispuso que el Estado se en
cargase del pago de las atenciones de 
la segunda enseñanza, Escuetas Nor
males é Inspecciones, y que para rem- 
tegrarse de su importe, la Hacienda re
tuviese à cada Municipio de los recar
gos sobre territorial, una cantidad igual 
á la que pagaba por este concepto é la 
Diputación.

Se ordenó, además, que la Haeienda 
se enoargase de recaudar los recargos, 
y que con ellos pagase ante todo las 
atenciones de la segunda enaeñanza, y 
el sobrante que ingresara en las Cajas 
especiales de la primaria-

La disposición fué sabía á todas la- 
oes; pero loa Becaodadoree cobraban loa 
recargoe, con ellos pagaban las aten* 
ciooca de los Institutes, laipeooionaa 
j Escuelas Normales, y si no había so
brante no cobraban los Maestros, si le 
había anas veces por inoaria, otras por 

malicia, este sobrante no ingresaba en 
las Cajas especiales de primera ense
ñanza y loa Maestros no percibían sus 
haberes.

Besalú de esto, qne la Hacienda es 
la principal deudora de los actuales 
atrasos en el pago de loa Maestros, y 
que la primera enseñanzaastám^eíada, 
porque loque pertenece á ésta aa aplica 
á otros servicios le la Instrucción pú
blica.

La Hacienda es la principal deudora: 
primero, porque cuanto cobra de re
cargos lo aplica al pago de la segunda 
enseñanza; y segundo, porque al so
brante se le da otra inversión que á la 
qne está destinado; y he aquí por qué 
en la provinoia de Málaga^ por ejem
plo, de las 927.677pesetas que se adeu
dan á los Maestros, 631.346 correspon
den ála Hacienda, por no haberío in
gresado basta ahora en la Caja da la 
primera enseñanza.

El Beal decreto de 16 de Jnlío de 
1689, anque basado en laudable propó
sito, no mejora el estado actual de los 
pagos de los Maestros, y ana prueba de 
ello es el olamoreo constante sobre este 
asunto y el cierre de algunas Escuelas, 
porque los Maestros prefieren perder 
todos sus dereohos conquistados, día 
por día, antes que sobrellevar por más 
tiempo su actual situaoión.

La Beal orden de 14 de Marzo de 
1893 sobre el cese temporal de los 
Maestros, dictada coa el fin primordial 
de salvar á muchos de aquéllos que por 
falta de cago abandonaron ana Escue
las, del rigor de Lo presoripto en el ar
ticulo 171 de la ley da Instrucción pú
blica, exige como oonaeuaeooia inme
diata se dicte una disposición tan radi
cal como práctica.

Urge, pues, á este efecto, hacer una 
liquidación general de todos los atra
sos porateuciones de primera enseñan
za, hasta fin de Junio próximo, y ase
gurar para lo sucesivo ai pago á los 
Maestros.

Para hacer la liquidación existen pre
cedentes, que por cierto fueron muy 
aplaudidos, dieron gran resultado y no 
se resintió el erario público.

Estos precedentes son, entre otros, 
el Beal decreto de 21 de Enero de 1871 
y la Beal orden del Ministerio de Ha
cienda de 3 de Febrero del mismo año, 
ya anteriormente analizados.

Por lo que respecta al pago de loa 
haberes corrientes, quedan por exami
ner algunas disposioiones y son: el pro
yecto de ley de 7deDiciembre de 1888, 
dictado con gran conocimiento del 
asunto, pero que no llegó á plantearse, 
y los Beales decretos de 16 de Julio de 
1889 y 30 de Junio de 1890 que no lo
graron resolver el problema.

El Beal decreto de 34 de Octobre 
da 1893 representa el último esfuerzo 
en esta cuestión,y respecto á sus resul
tados, oreemos oportuno transcribir el 
signiente informe redactado por la Jun
ta provincial de Instrucción pública da 
Málaga, y sobre cuyos extremos has 
informado la Inspección general de en
señanza y este Centro dii ectivo, y dice 
MÍ:

**E1 Beal decreto de 34 de Octubre 
de 1893, dictado pan mejorar la aflic

tiva situación en que se encuentra el 
Profesorado á causa de la falta de pa
go de sus haberes, oíreoe en la prácti
ca algunos i noon venientes, tales oomo, 
que lo laborioso de las liquidaciones 
que la Hacienda tiene que efectuar an
tes de hacer el ingreso en la Caja de la 
Junta provincial de primara enseñanza 
de la parte de recargos municipales 
que cobra con destino al pago de las 
atenciones de Instrucción primaria, 
determina un retraso que demora oon- 
siderablemenU dicho ingreso,haciendo 
imposible que loa pagos se abran en 
Ias fechas que señala aquella disposi
ción, y que puede ocurrir que se apli
que á débitos con la Hacienda alguna 
parte de los recargos municipales afec
tos al pago de las atenciones de la en
señanza, una vez que el Beal decreto 
de que se trata establece que aólo su in
gresa en la referida Oaja el importe de 
las atencíoues de cada trimestre, que
dando el sobrante que resulta á dispo- 
siaión da los Ayuntamientos,pues cabe 
queso dé el caso do que 1a Hacienda, 
considerando oomo sobrante lo que en 
un trisme tro exceda dal importe de las 
obligaciones de la enseñanza, lo apli
que á solventar desoubiertoa con el Te
soro, sin tener en cuenta qua en el tri
mestre inmediato puede no reoaudarse 
cantidad suficiente á cubrír aquellas 
obligaciones.

Fundado en estas ligeras considera
ciones que me sugiere lo que acontece 
desde que rige el Beal decreto de 24 
de Octubre del año anterior, me per
mito proponerle, con el mayor respeto, 
que si lo os tima oportuno y convenien
te para el fin de que los Maestros per
ciban con mayor puntualidad los ha
beres que les están asignados, sa sirva 
dictar una disposición que pudiera con
tener prescripciones ajuatadaa á Ias 
bases sigoientea:

1 ." Loe Recaudadores de Ias con
tribuciones directas ingresarán en Ias 
Tesorerías de Hacienda pública sola
mente el importe de los cupos dat Te
soro.

Los recargos municipales que se 
destinan al pago de los atenciones de 
instrucción pública serán entregados 
por los mismos Recaudadores en las 
Cajas especiales de primera enseñanza. 
Estas, al expedir las cartas de pago, 
consignarán en ellas el nombre del pue
blo á que correspondan, el importe del 
ingreso, y si éste se verifica por terri
torial ó por industrial.

2 . Las cartas de pago servirán al 
Beoaudador como data ante la Hacien
da, con relación al importe del cargo 
total que hubiesen recibido de la Ad
ministración de Contribuciones.

3 .* Para comprobar si los ingresos 
que se efectúen en las cajas de prime
ra enseñanza ascienden á lo que co
rresponda, según lo cobrado para el 
Tesoro, loa Becaudadores deberán pre
sentar en dichas cajas la carta de pago 
de ingreso hecho en las Tesorerías de 
Hacienda.

4 .* Cuando loa Becaudadores hagan 
algún ingreso en la caja de Inrtruo- 
ción publica, deducirán de tos recargos 
munioipales el 6 por 100, oerrespon- 
dionte á gastos de administración y 

premio de cobranza, que deba percibir 
el Tesoro público.

6 .‘ Si después de onbiertaalaa aten
ciones de primera enseñanza resulta
sen sobrantes á favor de algún pueblo, 
se aplicarán en primer término á sol
ventar los atrasos por Instrnooión pú- 
blioo, y en caso de hallarae satisfechas 
estas atenciones al finalizar al año eco
nómico, se devolverán aquellos á los 
Ayuntamientos coneapondieotes.

6 .* Si terminado el trimestre, los 
ingreso# hechos en la oaja de Instruc
ción pública no bastasen á cubrir las 
atenciones de este servicio, los Ayun
tamientos quedarán obligados á abo
nar el débito que resulte.

7 .* Se prohíbe á los Ayuncamientos 
satisfacer atención alguna de las con
signadas en sus presupuestos de gastes, 
excepción hecha de las de Beneficen
cia, ínterin no estén cubiertas las aten
ciones de primera enseñanza, á cuyo 
efeoto en todos los libramientos que se 
expidan por los Alcaldes, se habrá de 
acreditar por medio de nota oertificada 
que autorizará el Contador, donde los 
hubiere, y en su defecto el Secretario 
del Ayuntamiento, la solvencia de la 
Corporación por primera enseñanza.

Los Alcaldes y Regidores responde
rán con sus bienes propios de los pa* 
gos qne se efectúan contraviniendo es
ta disposición.,,

La Taspeooión general informa á 
continuación de este diotámen lo si- 
guieute:

“Exomo. Sr: Esta Inspección gene
ral se halla conforme en lo esencial con 
lo expuesto en esta comnoiaación por 
el Sr. Gobernador oivil da Málaga; 
cuando en 1882 se estableció por pri
mera vez el sistema de aplicar ai pago 
de las obligaciones de primera ense
ñanza los recargos de las contribucio
nes directas, se dispuso qne los Be- 
caudadores de éstas hioierau directa- 
meute el ingreso de su importe en las 
Cajas aopeoialea oreadas ai efeoto, y 1® 
experiencia demostró lo acertado de 
esta medida, puesto que el pago se hizo, 
ínterin no se alteraran Ias reglas en
tonces preceptuadas, con toda la posí' 
ble regularidad, y sin complicaciones 
de ninguna clase. Volver ahora, como 
propone el Gobernador de Málaga, *1 
procedimiecto del ingreso directo por 
los Becaudadores, había de dar segO' 
rameute el mismo benéfico resultado; 
si el Ministro de Hacienda, presoio* 
diendo de la letra del art. 30 de la úl' 
tima ley de Presupuestos, halla medité 
de que se restablezca el expresado sis' 
terna, no ofrece duda de que quedarán 
remediadas todas las dificultades y re* 
movidos todos los obstáculos y enter' 
pecimlentos, que tantas y tan fundadas 
quejas han producido en so ejecaoión 
•1 Beal decreto de 24 de Octubre últ'' 
mo, con la ventaja de ahorrar moot*’ 
trabajo á las Delegaciones de Hecien* 
de. Así, pues, con lo propuesto por ®‘ 
Gobernador de Málaga, con el oumpí^* 
miento de los reglas 6."y 6.* de la R®*' 
orden de 26 de Octubre último y ®®'^ 
lu madidos que después que se reoíba® 
los reolamaoiones del imperte de los rS'

"cargas popondria á V, E.esto Inspeo' 
ción paro los casos en que aquel reçois ■ 
so no alcance á cubrir el total de 1**

Ministerio de Cultura 2024



19 DE MAYO DK 1894

«zprettad&ti obligAcionsB de U primer» 
e&ee&»oz», créé el que tascribe que aa 
llegar!» à oormelizar sa pago en la ma
jori» de loB Aynnt#m"6nto8, Kespeoto 
de las gestiones que se haa de praoti- 
oar par» obtener del Ministerio de Ha- 
cienda la modifioaoión en cnanto il» 
entrega del importe de loe reoargos? 
Y. E., en sa suparior ilnstraoión, pod ri 
resolver lo que crea mia oportano.„ 

Y este Centro direoUvo, ouya aapi* 
ración suprema seria proponer i V. E. 
se extendiesen i la primera eneeJianza 
•los efectos de la ley de Preaupuestos 
de 1887 relativos á la segnnda, ó sea la 
moorporaoión plena al Estado da la •n- 
■añanza primaria, y por consigoiente, 
el abono directo de eus obligaciones, 
coq cargo i los gastos generales de la 
ilación, pues aparte de las rabones so
ciales que esto aconsejan, lo exige la 
gravedad del problema que nos ocupa 
J el fracaso de todas las medidas basta 
*1 día adoptadas para reaolverlo, juzga, 
ein embargo, por si tal aspiración no 
Uese oportuno llevaría en estos mo* 

«lentoai la práctica, exponer i V. E. 
e conveniencia de que proponga al Mi* 

ïnsterio de Hacienda se acepten las ba- 
Ms de la Junte de lustrncolón pública 
• lUálaga con las siguientes adicio-

td) En las Delegaciones no se ex 
Jedirán las cartas de pago á los IUoau> 

Mores, Interin éstos no presenten las 
® la Caja de enseCanza.
(^) Cuando el importe de los recar- 

Sos no se» soñeiente ó cubrír el total 
® lasatenciones de primeraeuseftanza, 

acedan obligados los respectivos Ayun- 
®mieatos & arbitrar otros recursos, 

■^^csignándolos oportunamente en eos j 
Ptesupnegtoaenla cantidad que ai efecto 
^* necesaria, y q^^ ]o, respectivos 

ecaodadores ingresarán directamente 
/^? ^^^®® ^* primera eneeSanxa. 
* ) Ea virtud dejo consignado en 
arfe 1 O j 1 1 ®19831 "* * ^^ ^® ^ ^^ Julio de 

en * ’^^ ^yuntsmieatos consignarán 
' j ^'^^ P*^eupnesto8 de ingresos los 

reot'^^^* cobre las contribuciones di- 
oub^’ * *^*** ^•ym de hacer uso para 
^^n^ ^^ ®f®noione9 de primera ense

Ehnoa ^^*^ ^* Hacienda, el Banco de 

®traao "^^^ ”*** liquidación de los 
cifras ^ *^’^*' ^^ ^*^ ^® deparar por qué 
^ientoX^i f««poneab]e8 los Ayunta
ra Admi • ** diversas dependencias de 

Lea ^^J^®’*^** 'iel Estado. 
' P°drla ^«♦°**’ *^®®*® ’^®* decreto, que 
, Hacienda ^ ^^ ®* Ministerio de 

PP^la ^’*®’^®® “®^ Ius propuestas 
nta provincial de Málaga. 

®®oe8ivo n j ^®®’' *^ ^“ ‘^® que en lo 
^°® pages d* r ”^’’^^^®® *‘®^° retraso en 
^® llevase á^ '^^ Maestros, convendría 
í” Ministros ^®’ Consejo 
®®'¡rotQ' a*goiente proyecto de 

"En viat* t . 
’^‘^tadaen ^ ** ’wiaa diaposioiones 
^^údoneg fj r®Salarizar el pago de los 
90® hasta t ’”“®« enseflauza, sin 
'’®’»®eRuÍp ti ’'•^’‘** ^*y‘ aldo posible 
* d«\» P “.^•’‘*®^’® propósito & can- 
^•Oorpor»„?““*“®*“ ’“• "i*®**®® *“ 
^® ’•«alizar k^** “°“’O>*1M, dejando 

«o» ingresos con la oportu

nidad necesaria pora que loa pagos ten
gan lugar con la puntualidad debida, 
etc.

1 .* Queda prohibido » los Ayunta
mientos ordenar pagos por atenciones 
municipales sin acreditar, por m»dio 
de certificación expedida por la Junta 
provincial de Instrucción pública,estar 
al corriente en el pago de las atencio
nes de primera oaseñauza, de oaya mr 
tifioaoión se estampará nata en los li- 
bremientos qne expidan los Ordenado
res de pagos de los Manioipiofl.

' 2.° Serán responsables con sus bie
nes propios de las infracciones que se 
oometan en el articulo anterior, los 
Ordenadores de pagos, los Secretarios 
de los Ayuntamientos, Interventores y 
los Depositarios municipales,

3 ." Loe Ayuntamientos remitirán á 
las Juntas provinciales de Instrucción 
pública copia certificada del balance 
trimestral que manden á las Diputa
ciones provinciates, en virtud de lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad 
municipal.

4 .“ Los Secretarios de las expresa
das Juntas procederán al exámen de 
dichos balances y darán cuenta á la 
misma de las infracciones que existie
sen al presente Beal decreto, cuyas 
Corporaciones, tan pronto como tengan 
convencimiento de las faltas cometidas 
por loa Ayuntamientos acordando pa
gos sin soreditarso la solvencia de las 
atenciones de Instmooión primaria, 
procederán á hacer efeotivas las canti
dades que se adeudan de los bienes 
propios de loe funoiouarios que se hace 
mención en el art. 2.®, á cuyo efecto se 
autoriza á los Gobernadores de provin
cias para que expidan el apremio co 
rrospondiente, sin perjuicio de pasar el 
tanto de onipa á los Tribunales de Jos- 
tioia, para que procedan por distrac
ción de fondos públicos contra los qne 
resulten responsables.

5 .* Las Comisiones permanentes de 
las Diputaciones provinciales, al exa
miner Ias cuentas municipales que rin
dan los Ayuntamientos, no prestaran 
su aprobación á ninguna en las que 
aparezcan haberse realizado pagos sin 
haberse cumplido los requisitos exigi
dos en el aitioulo 1.* del presente Beal 
decreto,„

6 ." Se exceptúan de las prescrip
ciones anteriores los pagos que los 
Ayuntamientos tengan necesidad de 
hacer para satisfacer atenciones de 
beneficencia y de salubridad pública.

7 .° Los Ministros de Gobernación 
y Fomento dictarán los oportunas dis- 
posicionea para el debido cumplimiento 
de este Beat decreto.„

Noia de. Im disposiciones ojidales relatif 
vas d esta eueslión ÿ á qne se alude en 

el anterior informe

Beal orden de 1.* de Enero de 1839. 
Circular de 9 de Junio de 1846, 
Beal decreto de 23 de Septiembre de 

1847.
Beal orden de 22 de Marzo de 1856. 
Ley de 9 de Septiembre de 1857.
Baal orden de 15 de Diciembre da 

1867.
Idem de 29 da Noviembre de 1858. 
Ley de 2 de Junio de 1868.

Decreto-ley da 14 de Octubre do 
1868.

Idem de Marzo de 1869.
Idem de 7 de Julio da 1869,
Besl decreto de 21 de Enero de 

1871.
Beal orden da 2 de Febrero de 1871. 
Idem de 12 da Enero de 1872.
Beal decreto de 24 de Marzo de 

1874.
Orden de Hacienda de 22 de Abril 

de 1874.
Orden de 10 de Septiembre de 1874, 
Decreto de 29 de Agosto de 1831, 
Beal decreto de 16 de Junio de 1882. 
Beal orden da 20 de Junio de 1882. 
Ley de 30 da Jamo de 1883.
Beal orden de 6 de Marzo de 1884.
Proyecto de ley de 12 de Junio da 

1886.
Ley de Presupuestos de 29 de Junio 

de 1887.
Beal orden de 8 de Octubre de 1887, 
Proyecto da ley de 7 de Diciembre 

de 1888.
Beal decreto de 16 da Julio de 1889. 
Idan de 30 de Junio de 1890, 
Idem de 24 de Octubre de 1893.
Beal orden da 26 de Octubre de 

1893.
Madrid 10 de Abril de 1894.-E1 Di

rector general da Instracción pública, 
Eduardo Vincenti.

GOBIERNO CIVIL DV LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular num. Íil3

El señor Intendente niilibir del 
Segundo Cuerpo de Ejército, con 
fecha 16 del actual, me dice lo 

que sigue:

“Dispuesto por Real orden del 
^Ministerio de Hacienda de 1.® de 

„Marzo próximo pasado, comuni- 
„cada por el de la Guerra en 26 
„del mes siguiente, que el importe 
„de los suministros que verifiquen 
«los pueblos á fuerza del Ejército 

„y Guardia civil, les sean satísfe- 
«chos directamente, tengo la dis— 
^tinción de rogar á V. S. se sirva 
^disponer lo conveniente para que 
„por los Ayuntamientos de la pro- 
„vinciade su digno mando se nom- 
„bren con toda urgencia los apo- 
„derados ti cuyo favor se les deba 
^expedir los mandamientos de pa- 
„go sobre la capital de la respec- 
„tiva provincia, pudiendo dichas 
„ Corporaciones comunicar directa- 
„mente á esta Intendencia los 
„ nombramientos de referencia, con 
,1o que se consignará á la mayor

„brevedad en el cumplimiento de 
„Io dispuesto en las citadas Rea
dies órdenes.»

Lo que he tenido á bien hacer 
público en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores 
Alpaldes, á los que encargo la ma
yor exactitud en el cumplimiento 

de la anterior disposición.
Córdoba 18 de Mayo de 1894,

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casada

SECCION DE MINAS 
Núm. 1412

Habiendo acudido á este Gobierno 
D. José Antonio Rodriguez Aparicio, 
veoino de Belmez, con solicitud, en que 
renuncia su mina titulada La Horma, 
uúm. 3 054, de mineral plomo, con do
ce pertenenciaa, en término de Fuente 
Obejuna, le fué admitida la renuncia 
y publicada en el Boletín Opioial nú
mero 90, del día 12 de Abril antepróo- 
simo, y probado deapuée que ae halla 
solvente con la Hacienda pública, por 
razón del canon de nuperficie de ex
presada mina, por decreto de ayer, se 
ha declarado franco y registrable el te
rreno que las doce pertenenciaa oca* 
paban, y se manda, entre otros extre
mos, se publique en el Boletín Oíioial 
para el general oonooimiento.

Córdoba 16 de Mayo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Cacado

Circular núm. Í370 
Formulario para los listos da embarque 

en los ferrocarriles
El limo, Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, con fecha 
30 del próximo pasado mes de Abril, 
dirige á este Gobierno lo Beal diapo- 
sioión siguiente:

“Por Beal orden del Ministerio de 
lo Guerra se dice á esto de lo Gober
nación lo que sigue:

“Exorno. Sr.: En vista de la freonen- 
oia con que ocurren casos en qne los 
Jefes de las Estaciones de ferrocarriles 
se niegan á admitir listas de embarco 
autorizadas por Alcaldes, por no ha
llarse siempre ajustadas al modelo qne 
previene el reglamento de 24 de Marzo 
de 1891; el Bey (Q. D. G.), y en so 
nombre la Beina Regente del Reino, 
se ha aervido disponer se signifique à 
V. E. la necesidad de qne en todos los 
Boletines Oficiales de las provincia» so 
circule impreso el modelo que a» »oom- 
pañ», y que se recuerde á los Alcaldes 
la obligación que tienen de que las lis- 
toa de embarco que autoricen, se ojos- 
ten en un todo al referido modelo.»

Y en anmplimieoto de lo preinserto 
Reol orden, he acordado, poro mayor 
publioidod de lo mismo, se inserto el 
modelo 4 que lo mismo ce refiere.

Córdoba 15 de Moyo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Cacad*
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BOLETIN OFICIAL DE LA TROVíNClA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GUERRA JUZGADOS

REGION MES DE DE 189 ,

TRANSPORTES MILITARES POR FERROCARRIL
EXTRilCTO de la revista nnmerica de la fuerza del (Í) 

que sale hoy día de la (fecha, eu virtud de orden de (2)_____ ■ _

DESDE (3)

El Jefe de la fuerza,

CLASES Categoria 
de cochea

.NPMBBO DR.

Hombres \ Caballos ¡ Carros

Peso del mate- Cartuchos 
liai, equipajes y metálicos 
almacén en ki- —

legramos Kilogramos
OBSEKVADIOMES

Jefes

Oficiales

Tropa

CABRA 
Núm. 1595 

Don José Soler y Duro ni,Jaez de instmcoíón 
de ésta cindadysu partido.
Por el presente sé cita, llama y eiB* 

plaza á on hombre ceyaa señas y 0Jf* 
tanetauciis son desconocidas, y él so^i i 
el dos do Enero de este año, acompaña-' j 
ba á Isabel León Barbero, Oonoepoión 
León Barbero, Antonia Ramírez Ji* 
ménez y Nicolás Expósito, al ser sor
prendidos con porción de aceituna qne 
habían hurtado en olivar de 0. Anto
nio Serrano Moreno, de esta vecindad, 
pera que en el tórmino da diez dias, 
comparezca ante este Juzgado, para 
responder de los cargos que le resaltan 
en el sumario goe con tal motivo s® 
inatrnye; aperoibiéndole que de no V®* 
rificarlo le parará el perjoicio que ha* 
ya lugar.

Dado en Cabra á catorce de Mayo d® 
mil ochocientos noventa y cuatro. "' 
José Soler y Duroni.—El actuario, Lf 
oenciado Alfredo Hurtado.

Molita le Pieiad del seder
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

Revistados (5)Jefes, (5} Oficiales. (5) _  
individuos de tropa y  caballos, cofistándome además el erabarqae de 

cano y (5)kilogramos de equipajes.

El lunes próximo, 21 del oorrient®f 
tendrá lugar en este Kstablecimieút® 
la subasta de ropas y efectos proceded' / 
tes de los empeños hechos en la SucO^ j 
sal segunda durante el mes de Sep' 
tiembre último, y que con arreglo á J®’ ' 
Estatutos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á 1®^ 
diez de la mañana.

- Córdoba 16 de Mayo de ISS^.-"^
1 Contador, Manuel Anguita. ,

Sección de anuncios

La presente lista servirá para el trayecto de (6) á

(7) Bedia uí íupra.

CO’'ve eme;
El Représentants de 1a Empresa,

NOTA. Por Real orden de 10 de Abril de 1872 esbí mandado que los Qomisaims de guerra del pun
to de partida de las tropas autoricen tantas listas de embarque cuantas sean las líneas que tengan que reco- 
rrer, debiendo admitirías las Empresas de ferrocarriles como si estuvieran firmadas por el Comisario de la 
localidad.—Tambien se dispone que no se dé a dichas Empresas más que mi solo ejemplar de listas, y que 
cuando de uno á otro trayecto ó línea falte algún individuo, se anote en ellas en la casilla de observaciones 
por el Jefe de la fuerza.

OTRA. Pl individuo que pierda su lista de embarque está obligado á efectuar el viaje por su cuenta.

(1) Cuerpo á que pertenezca,
(2) Autoridad que dispone el trasporte y número y techa del pasaporte.
(3) Punto de partida.
(4) Punto éxtremo del viage.
(5) Números expresados e^íeíta.
(6^. Trajfeció'para que lía de servir cada lista con arreglo á la nob. .
(7) Comisario de guerra, Ofició que haga sus veces, ó Alcalde donde no los haya.

En la imprenta del V/i' 
HIO ’JUS' COHHOB^t 
Letrados 18, se hallan de veld'’ 
los documentos siguientes:

Nuevo repartimiento de ter^ 
torial con arregío al modelo FT;' 
cial y estados que lo acompafíao-

Altas y bajas de matrícula.
Nueva' matrícula industrial.
Expedientes para el nomhi®” 

miento de guardas jurados. .
Alodehición del apéndice ® 

amil faramiento.
Guías de caballerías.
Modelación para los juzga^^ 

municipales y cuantos ímpr®®*^ 
faciliten los trabajos en las fc'6^f® 
tarías municipales. j^.

Formularios para cuentas *^ 
Alcaldía y Depositaría municipe j 
presupuestos, liquidaciones, ^ ^‘“’'^ 
tas de pago y cargaremes, ^*^^ 
mientos, balances, cuántas trh*^^ 
trales, etc* etc. .^

; . Los pedido^ se remiton á vu 
de correo.

1 Imprenta del Biarío tie Córíi^^^^^'
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